RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001588, Ent. N° 3589/15)

VISTO: el Oficio Nº 2289/2015 de fecha 01/07/15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 14/2011 para la limpieza integral de dependencias del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30/12/11, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó el llamado de referencia, por un monto total de $ 5:448.285,60 (IVA incluido), a la empresa UCOOL, la prestación del servicio para el edificio sede del Consejo de Educación Inicial y Primaria, resultando el resto de las dependencias objeto del llamado, adjudicado a favor de la empresa MAXLIM  Ltda.;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/01/12, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;
3) que por Resolución N° 3 de fecha 08/03/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso la prórroga por un año, por un monto de $ 4:540.238, por el período marzo-diciembre de 2013, y este Tribunal en Sesión de fecha 10/04/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del mismo, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; la intervención preventiva del Contador Delegado fue efectuada, con fecha 18/04/13;
4) que, requerido el consentimiento de la empresa MAXLIN para la ampliación hasta el 30/06/14 de la Licitación de referencia, la misma por nota de fecha 28/02/14 respondió que no prestaba su consentimiento, por lo cual  el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución N° 16 de fecha 11/03/14, dispuso ampliar a UCOOL, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la Licitación de referencia por el período de marzo a junio de 2014 por un monto de $ 2:142.390 para la limpieza del edifico José Pedro Varela y las dependencias: Inspección Montevideo Este y Centro, Inspección Música, Bibliotecas y Museos, Biblioteca y Museo Pedagógico, Biblioteca Discapacitados Visuales, Compras y Licitaciones, Almacenes y Distribución Segundas lenguas, Inspección Montevideo Oeste e Inter-In; constando la intervención de la Contadora Delegada;

5) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria, N°3 de fecha 14/11/14 se dispuso, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, ampliar a favor de UCOOL, por el período  enero-abril de 2015, por un monto de $ 2:553.350,60, para el Edificio José Pedro Varela y las restantes dependencias,  y por Resolución N° 13 de fecha 13/03/15, se dispuso ampliar a UCOOL, la Licitación, por el período de mayo a diciembre de 2015, para la limpieza del Edificio José Pedro Varela y las restantes dependencias;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 08/04/15, observó el gasto en razón de que la Resolución de fecha 30/12/11 adjudicó a la empresa UCOOL únicamente la prestación del servicio para el edificio sede del Consejo de Educación Inicial y Primaria, siendo el resto de las dependencias objeto del llamado adjudicada a la empresa MAXLIM Ltda., por lo que las sucesivas ampliaciones realizadas a favor de UCOOL no se ajustaron a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF que  establece que en las ampliaciones se debe respetar las condiciones y modalidades de la Licitación original, lo que no sucedió en el caso;
7) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto por Resolución N° 3 Acta 50 de fecha 24/06/15, expresando que la Unidad Letrada comparte la posición del Tribunal en cuanto a que la ampliación está admitida siempre que verse sobre el objeto del contrato en las condiciones y modalidades determinadas por el Artículo 74 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 08/04/15;
2)
Comunicar a la Administración actuante; y

3)
Dar cuenta a la Asamblea General.
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